






RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°336-2024-MPA-GM 

tiene una incidencia del 15% del monto contrato original, por lo que, se evidencia que la 
incidencia no excede del 15% del monto del contrato original; no obstante, en el presente 
caso, por ser una prestación adicional de supervisión de obra que deriva de una prestación 
adicional de obra, no es aplicable el numeral 34.3 del artículo 34 del TUO de la Ley en lo 
referido al porcentaje límite del 15% del monto del contrato original, ello de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 34.7 del TUO de la Ley y conforme a lo señalado en la Opinión 
Nº 121-2021/DTN.

Que, se cuente con la correspondiente asignación presupuestaria, en el presente caso, 
se cuenta con la PREVISION PRESUPUESTAL, la cual se constituye un documento que 
prevé que el pliego debe garantizar la disponibilidad de los recursos suficientes para atender 
el pago de las obligaciones de los Bienes, Servicios y Obras, en los años fiscales 

�::,, subsiguientes. Dicha previsión implica la priorización, reserva de los recursos y la realización
( '--,_ del registro en el módulo correspondiente. 

VºB º ,. 
,. 

Que, en el presente caso resultan aplicables el Texto Único Ordenado la Ley Nº 

30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019- EF, 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018- EF, modificado por Decreto 
Supremo Nº 377-2019-EF, Nº 168-2020-EF, Nº 250-2020-EF y Nº 162-2021-EF, se 
desprende que se encuentra acreditado el cumplimiento de los requisitos y procedimientos 
previstos en el artículo 34 de la Ley y su Reglamento, por lo que se considera la aprobación 
de la prestación adicional N.º 1 al Contrato N.0 028-2023-MPA-GM, contratación de la 

, __ Consultoría de Supervisión de la Obra: ·'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
/\-D ?¼,O EPORTIVOS Y RECREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE SUYUPAMPA CENTRO,

_;;1,- :
�i::,ciA �� OMUNIDAD CAMPESINA DE SUYUPAMPA DISTRITO DE A YABACA,

r:./'.'' -�\'';,;t,,, 5B OVINClA DE A YABACA, DEPARTAMENTO DE PIURA", CON CU! Nº 2562060, 
. _,;�;:,/���;)_ r- r la suma de S/ I 4,811.69 soles, con una incidencia del 15% del monto original.

• • .4

> Que, en ese sentido estando a los considerandos expuestos, en merito a la propuesta 
de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia de Desarrollo Urbano 
y Rural, Gerencia de Asesoría Jurídica y en uso de las facultades conferidas en la Resolución 
de Alcaldía Nº444-2023-MPA- "A" de fecha 07 de setiembre de 2023. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR el ADICIONAL Nº0 I del Contrato N.0 028-2023-
MPA-GM del Servicio de Supervisión de la Obra: "MEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE 

SUYUPAMPA CENTRO, COMUNIDAD CAMPESINA DE SUYUPAMPA 

DISTRITO DE A Y ABA CA, PROVINCIA DE A Y ABACA, DEPARTAMENTO DE 

PIURA", CON CUI Nº2562060, por la suma de S/ 14,81 1.69 soles, con una incidencia del 

AV. SALAVERRY N°260-AYABACA 
A YABACA-PIURA-PERÚ 
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15% del monto original del referido contrato, en mérito a los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR la presente Resolución a la secretaria general para 
__ conocimiento, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Sub Gerencia de Liquidación y 

r ..:�:, Supervisión de Obras, a la Gerencia de Administración y Finanzas, y demás que tengan

, injerencia, para el cumplimiento de las acciones de la presente resolución; y a la Supervisión
• de Obra para conocimiento y fines del caso.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente en el
portal Institucional. wwvv.swb.pe/muniprovincialavabaca.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

AV. SALAVERRY Nº260-AYABACA 
AYABACA-PIURA-PERÚ 
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